RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004406, Ent. N° 3904/13)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas a la contratación directa por excepción del servicio de mantenimiento de los ascensores existentes en la Torre Ejecutiva, al amparo del Literal 3 numeral C) del Artículo 33 del TOCAF;  

RESULTANDO: 1) que se confeccionó un Pliego de Condiciones Particulares para una Licitación Abreviada a efectos del mantenimiento de 12 ascensores y un monta cargas existentes en la Torre Ejecutiva;

 2) que consta nota de la Firma Otis del Uruguay S.A. de fecha 5.3.2013 expresando que los equipos instalados en la Torre Ejecutiva son de última generación y de altísima sofisticación electrónica, existiendo solamente 20 ascensores de este tipo en todo el Uruguay y que son la única empresa instalada en Uruguay que tiene stock de repuestos originales para los equipos de la Torre Ejecutiva, no siendo comercializados libremente, manifiestan ser la única subsidiaria de OTIS Elevator Co. en Uruguay y ser la única empresa que cuenta con la licencia del software instalado en esos equipos que permite modificar su programación ante la necesidad del propietario de variar el comportamiento o las características de los ascensores siendo OTIS el propietario del código fuente, el cual permite interactuar con el sistema de control de los ascensores;

 3) que consta propuesta de la firma OTIS S.A. y Proyecto de Resolución del Presidente de la República autorizando la contratación directa con la firma Otis por el plazo de 5 años a partir del 1.8.2013 prorrogable por única vez en forma automática por otro período de      5 años, por un costo mensual de $ 166.875,63 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores alimentarios); 

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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